
 

  JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

    DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN EN ORALIDAD  

Medellín, ocho (08) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

Proceso Sucesión Intestada 

Causante Darío de Jesús Quintero García 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00072 00 

Asunto Declara incompetencia 

Interlocutorio  170  

 

 

 

Correspondió a este Despacho el conocimiento de la Sucesión 

Intestada de Darío de Jesús Quintero García, teniéndose que, habrá 

de declararse la incompetencia, en razón al factor objetivo - cuantía 

del asunto - toda vez que, el avalúo catastral del bien inmueble 

distinguido con M. I. 01N 5060598, de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín Antioquia Zona Norte, equivale a 

$33.063.000, como se avizora en el impuesto predial que reposa a fls. 

41, cuantía asignada a los jueces civiles municipales de la localidad, 

en única instancia, al tratarse de un asunto de mínima cuantía, 

numeral 2° del canon 17 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN EN ORALIDAD  

 

RESUELVE 
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PRIMERO. – DECLARAR LA INCOMPETENCIA DE ESTA JUDICATURA para 

conocer de la demanda y naturaleza del epígrafe, por lo expuesto en 

la parte motiva.  

 

SEGUNDO. - REMITIR el dossier a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES EN 

ORALIDAD DE MEDELLÍN ANTIOQUIA (REPARTO), para que avoquen su 

conocimiento. 

 

TERCERO. - DESANOTAR su registro en el Sistema de Gestión Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Katherine Andrea Rolong Arias 

Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Familia 001 Oral 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la 

siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


